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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blas Ramón Rubio Lara y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las atribuciones exclusivas de las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, servicios de apoyo para el 

desarrollo psicoemocional de los estudiantes a través de Psicólogos Escolares, profesionales con una sólida formación en psicología y 

educación, que cuenten con la acreditación de la Secretaría para prestar a la población escolar servicios para el desarrollo de estrategias 

de aprendizaje, intervención en crisis, acompañamiento y canalización. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

 

I.- a XII Quintus. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

XIII.-  Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y 

otras disposiciones aplicables. 

 

 

… 

Proyecto de decreto que adiciona una fracción XIII, 

recorriéndose el actual, del artículo 14 de la Ley General de 

Educación  

 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I. al XII. ... 

 

 

XIII. Prestar servicios de apoyo para el desarrollo 

psicoemocional de los estudiantes a través Psicólogos 

Escolares, profesionales con una sólida formación en 

psicología y educación, que cuenten con la acreditación de la 

Secretaría para prestar a la población escolar servicios para el 

desarrollo de estrategias de aprendizaje, intervención en 

crisis, acompañamiento y canalización. 

 

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras 

disposiciones aplicables. 

 

 Transitorios 

 

Primero. La secretaría emitirá, en un plazo de 120 días naturales 
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posteriores a la aprobación del presente decreto, los criterios 

específicos para la acreditación de competencias de los 

profesionales que habrán de desempeñarse como psicólogos 

escolares. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados considerará dentro del 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al año 

2014, los recursos necesarios para el cumplimiento de las acciones 

derivadas del presente decreto. 

 

KJL 


